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DISTRIBUCTON: 
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE.- 

NOMBRASE, al Sr. MANUEL LOAIZA PEREZ, Constructor CiYil 
)' al Sr. CRISTIAN TORRES MARQUEZ, i-\rc1uitecto, ambos <le la Dirección de Obras 
Municipales quienes formaran parte de la Comisión de Recepción Provisoria para la obra 
denominada: "CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA SINTÉTICA FUTBOLITO 
POBLACIÓN CAMILO HENRÍQUEZ" a la empresa COMERCIAL GARCES SILVA 
LIMITADA, RUT Nº 77.669.850-4, por el monto de $ 59.999.949 (cincuenta y nueve 
millones novecientos noventa y nueve mil novecientos cuarenta y nueve pesos), 
impuestos incluidos, con un plazo de ejecución de 75 (setenta y cinco) días corridos a partir 
de la fecha de Acta de Entrega de Terreno> 

DECRETO: 

El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15/11/2016 del Tribunal Electoral 
Regional; el decreto municipal Nº 228 de fecha 03.12.2018; el decreto municipal Nº 02 
de fecha 04.01.2019; el decreto municipal Nº 221 de fecha 28.11.2018; la Sesión 
Ordinaria Nº 88 del 12.12.2018 del Concejo Municipal, que aprueba el Presupuesto 
Municipal del año 2019; La Ley 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas y el Decreto 
Nº 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda que fija su reglamento; Establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

VISTOS: 

CASTRO, 11 DE FEBRERO DE 2019. 
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